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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la federación, en coordinación con las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México, conformarán el Registro Nacional de Albergues para Animales en Situación de Calle, y en los 
casos en que no se cuente con un financiamiento regular o las necesidades de los animales superen el 

financiamiento, los gobiernos deberán proveer, en especie, alimento, vacunas, desparasitación y atención 
veterinaria para los animales. Adicionalmente, deberán supervisar que los animales albergados, cuenten con las 

condiciones adecuadas para su desarrollo y sean tratados de manera digna y respetuosa. 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 0627-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 87 Bis 2. 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 87 Bis 2... 

... 

... 

... 

... 

Las entidades federativas en coordinación con los 

Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de 
México, garantizarán en la medida de lo posible la 

esterilización gratuita de animales, y su trato digno y 
respetuoso en los centros de control animal, estableciendo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO Y SE 

ADICIONA UN SÉPTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Único. Se reforma el párrafo sexto y se adiciona un 
séptimo párrafo, recorriéndose el subsiguiente, al 

artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 

Artículo 87 Bis 2.- ... 

... 

... 

... 

... 

Las entidades federativas en coordinación con los 

municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de 
México, garantizarán la esterilización gratuita de 

animales, y su trato digno y respetuoso en los centros 
de control animal, estableciendo las sanciones 
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las sanciones correspondientes para todo aquel que 
maltrate a los animales.  

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

correspondientes para todo aquel que maltrate a los 
animales. 

La federación, en coordinación con las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México, conformarán el Registro 

Nacional de Albergues para Animales en Situación 

de Calle, que contendrá, como mínimo, los 
siguientes datos: 

a) Persona física responsable; 

b) Capacidad física del albergue y población 
animal beneficiada; 

c) Método de financiación de sus actividades; 

d) Si cuentan con atención veterinaria fija. 

En los casos en que no se cuente con un 
financiamiento regular o las necesidades de los 

animales superen el financiamiento, los gobiernos 
deberán proveer, en especie, alimento, vacunas, 

desparasitación y atención veterinaria para los 
animales. Adicionalmente, deberán supervisar 

que los animales albergados, cuenten con las 
condiciones adecuadas para su desarrollo y sean 

tratados de manera digna y respetuosa. 
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 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El gobierno federal, los gobiernos de las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de 
la Ciudad de México contarán con un plazo de 180 días 

para la creación del Registro Nacional de Albergues para 
Animales en Situación de Calle y para emitir las reglas 

de operación para el suministro del apoyo en especie 
para los albergues que lo requieran y cumplan con lo 

establecido en ellas, para lo cual deberán proveer los 
recursos financieros que sea necesario para dar 

cumplimiento al presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez.  


